
 
INVITACIONES A LA COMUNIDAD A PARTICIPAR 

 

LA IPS INES CHALELA SERRANO INVITA A LA COMUNIDAD EN GENERAL A PARTICIPAR EN LA 
CAPACITACIÓN A DESARROLLARSE POR PARTE DE MINSALUD EL DÍA MIERCOLES 30 A LAS 9:00 A.M. 
 
Entidades territoriales, EPS, IPS, profesionales de la salud y ciudadanía en general. 
 
ASUNTO: Socialización virtual departamento de SANTANDER. 
 
Reciban un cordial saludo. 
El Ministerio de Salud y Protección Social a través de la Dirección de Regulación de Beneficios, Costos 
y Tarifas del Aseguramiento en Salud, en cumplimiento de las leyes Estatutarias 1751 de 2015 la cual 
establece el derecho fundamental a la salud, y la ley 1757 que regula la iniciativa popular, lo invita a 
participar en el desarrollo de los siguientes temas: 

• Clasificación Única de Procedimientos en Salud - CUPS (Resolución 2775 de 2022) 

• Servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la Unidad de Pago por Capitación 
(UPC) (Resolución 2808 de 2022) 

• Actualización del procedimiento técnico-científico, participativo, de carácter público, colectivo y 
transparente que determina las tecnologías y servicios que no serán financiados con recursos 
públicos asignados a la salud (Resolución 318 de 2023) 

• Herramienta tecnológica MIPRES 

• Espacio para preguntas y respuestas.  
Día: 30 de Agosto del 2023. 

Hora: 9:00 A.M. 
 
Recordemos que esta actividad está dirigida a los diferentes actores del SGSSS como entidades 
territoriales, EPS, IPS, profesionales de la salud y ciudadanía en general del Departamento de 
Santander. El ingreso lo podrá hacer usando el enlace a continuación: 
  
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_MjU5ZDQ3YTktZWFjNC00OTMyLWI5ZTYtYzU2OGViMjE3ZmMw%40thread.v2/0?
context=%7b%22Tid%22%3a%22bfb7e13a-7fb7-4016-830c-
d3716e8dd8b8%22%2c%22Oid%22%3a%220c8c542b-0726-4596-8953-669f7e5fda95%22%7d 

 

Join conversation 
teams.microsoft.com 

 
Cualquier inquietud comuníquese con el funcionario Francisco 
Parra correo electrónico: fparraa@minsalud.gov.co 
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La participación Social como un proceso de interacción social en el cual se ejercen y garantizan 

derechos y deberes, que interviene en las decisiones de salud respondiendo a los intereses 

individuales, familiares y colectivos de los usuarios de salud, basados en los principios 

constitucionales de solidaridad, equidad y universidad en la búsqueda de bienestar humano y 

desarrollo social. 

Es así como la secretaría de Salud Departamental promueve el empoderamiento de los 

espacios, escenarios o mecanismos de participación social dirigidos a la comunidad y sociedad, 

liderando cambios significativos en la mejora de prestación de servicios; constituyendo de esta 

forma, un sistema de salud proveniente de las bases sociales, en la búsqueda del mejoramiento 

de la salud del departamento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 


